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      Santiago, 23 de enero de 2024 

CIRCULAR ACLARATORIA DE BASES PROCESO CONCURSAL 

 
“PROGRAMA LEÑA MÁS SECA, CONVOCATORIA 2023-2024" 

 

Mediante la presente circular y de acuerdo a la facultad establecida en el numeral 8 de las bases 

de proceso concursal, se procede a notificar a todos los interesados en postular al concurso 

denominado “PROGRAMA LEÑA MÁS SECA, CONVOCATORIA 2023-2024”, publicada con 

fecha 29 de diciembre de 2023, en el sitio web: https://www.agenciase.org/lenamasseca/ la 

siguiente aclaración: 

UNO) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 4.3 Apoyo en el proceso de Postulación: 

Donde dice: 

“También se podrán realizar consultas a través de las Seremis de Energía de cada región, a los 

siguientes profesionales:” 

Región Dirección Teléfono Correo Profesional 

O´Higgins 
Bello Horizonte 869, piso 7, 
oficina 702, Edificio Bello 

Horizonte, Rancagua. 
 2 2365 6673 osanchez@minenergia.cl 

Osvaldo 
Sánchez 

Maule 
1 Oriente 801, Edificio 

Plaza Centro Piso 5, oficina 
507, Talca. 

2 2365 6872  eramos@minenergia.cl 
Eduardo 
Ramos 

Ñuble Arauco 878, Chillán. 2 2365 6663 
ccampos@minenergia.cl 

 
Cristian 
Campos 

Biobío 
Prat 390, Edificio NEO 

Centro, piso 5 oficina 501, 
Concepción. 

2 2365 6818 jgutierrezf@minenergia.cl 
Juan Cristóbal 

Gutierrez 

Araucanía 
Claro Solar 835, oficina 

1001 Piso 10, Torre 
Campanario, Temuco. 

2 2365 6890 avalverde@minenergia.cl 
Álvaro 

Valverde 

Los Ríos Carlos Andwanter 834 b, 
Valdivia. 

2 2365 6805 yortega@minenergia.cl Yenny Ortega 

Los Lagos 

Antonio Varas 216, Piso 10, 
Oficina 1001, Edificio 

Torres del Puerto, Puerto 
Montt. 

2 2365 6806 csotomayor@minenergia.cl 
Cristian 

Sotomayor 

Aysén Baquedano 310, interior, 
Coyhaique. 

2 2365 6656 abarrientos@minenergia.cl  
Andrea 

Barrientos 
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Reemplácese por: 

“También se podrán realizar consultas a través de las Seremis de Energía de cada región, a los 

siguientes profesionales:” 

Región Dirección Teléfono Correo Profesional 

O´Higgins 

Bello Horizonte 869, piso 
7, oficina 702, Edificio 

Bello Horizonte, 
Rancagua. 

 2 2365 6673 osanchez@minenergia.cl 
Osvaldo 
Sánchez 

Maule 
1 Oriente 801, Edificio 
Plaza Centro Piso 5, 
oficina 507, Talca. 

2 2365 6872  eramos@minenergia.cl 
Eduardo 
Ramos 

Ñuble Arauco 878, Chillán. 2 2365 6663 ydunn@minenergia.cl  Yamilett 
Dunn 

Biobío 
Prat 390, Edificio NEO 

Centro, piso 5 oficina 501, 
Concepción. 

2 2365 6818 jgutierrezf@minenergia.cl 
Juan 

Cristóbal 
Gutierrez 

Araucanía 
Claro Solar 835, oficina 

1001 Piso 10, Torre 
Campanario, Temuco. 

2 2365 6890 avalverde@minenergia.cl 
Álvaro 

Valverde 

Los Ríos Carlos Andwanter 834 b, 
Valdivia. 

2 2365 6805 
mtorres@minenergia.cl  María Paz 

Torres 

Los Lagos 

Antonio Varas 216, Piso 
10, Oficina 1001, Edificio 
Torres del Puerto, Puerto 

Montt. 

2 2365 6806 csotomayor@minenergia.cl 
Cristian 

Sotomayor 

Aysén Baquedano 310, interior, 
Coyhaique. 

2 2365 6656 
friquelme@minenergia.cl  Francisca 

Riquelme 

 

DOS) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 2.3 ¿Quiénes no pueden participar?: 

Donde dice: 

Beneficiarios anteriores del fondo “Leña Más Seca” que hayan sido financiados mediante las 

convocatorias regulares de la Agencia de Sostenibilidad Energética, Ministerio de Energía y Servicio 

de Cooperación Técnica SERCOTEC, salvo beneficiarios anteriores que hayan sido afectados por 

los incendios forestales, a través de la pérdida de maquinaria, equipamiento o infraestructura, lo 

cual deberá ser debidamente acreditados por la Ficha Básica de Emergencia (FIBE) o su 

equivalente. 
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Reemplácese por: 

Beneficiarios anteriores del fondo “Leña Más Seca” o “Más Leña Seca” que hayan sido financiados 

mediante las convocatorias regulares de la Agencia de Sostenibilidad Energética y Ministerio de 

Energía, de las convocatorias de Centros de Acopio y Secado CAS ejecutadas por el Servicio de 

Cooperación Técnica SERCOTEC, salvo beneficiarios anteriores que hayan sido afectados por los 

incendios forestales o eventos climáticos, a través de la pérdida de maquinaria, equipamiento o 

infraestructura, lo cual deberá ser debidamente acreditados por la Ficha Básica de Emergencia 

(FIBE) o su equivalente. 

TRES) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 3.1Verificados en la etapa de evaluación 

de postulación: 

Donde dice: 

Requisito Medio de Verificación 

Sólo para beneficiarios anteriores del programa 
Leña Más Seca afectados por incendios. 

Deberán incluir la Ficha Básica de Emergencia 
(FIBE) que indique que fue afectado por los 
incendios o su equivalente. 

 

Reemplácese por: 

Requisito Medio de Verificación 

Sólo para beneficiarios anteriores del programa 
“Leña Más Seca” “Más Leña Seca” o “Centros 
de Acopio y Secado CAS” afectados por 
incendios forestales o eventos climáticos. 

Debe incluir la Ficha Básica de Emergencia 
(FIBE) que indique que fue afectado o su 
equivalente. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva  

Agencia de Sostenibilidad Energética 
 
Distribución:  
- Destinatario. 
- Agencia de Sostenibilidad Energética. 


